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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Motaria XV 1 del Contón 

Cueyaqui! 

Mo, / 1.999 *+* AUMENTO DE CAPITAL y 

HEFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA CIDERSUS S.A. noonoonamamacamamana 

  

Capital Suscrito Por: S/. 15'000.009,00.---===" 

Capital Autorizado Por S/. 40'000.000,00.----- 

En ja ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nonmbre, Provincia QUEJIdiAn 

y once de Novienibre de rmi novecientos noventa y nuev       del GUAYAS 

  

ante mí Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público 

Décimo Sexto Titular de éste Cantón, comparece el señor Ingeniero HUGO 
A 

DE LA FUENTE ILLANES, de estado civil casado, en su calidad de Gerente 

tm
 

Generai de la compañía CIDERSUS E€A., conforme consta del 

pormbraniento inscrita que se adiunta como documento habifitante.- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Guavaquil, capaz para obligarse y contrater a quien de conocerlo doy fe.- 

Bien instruido en el objeto y resuitedo de esta escritura a le que procede 

cop amplia y entera libertad, para su Otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

Registro público 6 su corgo el aumento de capital y reforma del estatuto DA 

social de la Compañía CIDERSUS S.A., que se otorga de acuerdo a las 

dm prono .? da - .. Dn por ¿. 

SGUETtas GENANCUCTOS 

  

del presente instrun Vento, el señor Ingeniero HUGO DE LA FUENTE 

¿LLAMES, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

Generel de ja compañía CIDERSUS S.A., según nombramiento inscrito, que 

SO'DIJUNTa El DIEIONÍe Instrumento. e e e mm 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Meciante escritura pública autorizada 
> Pére; 

Fiúnmberto EA 

  

    

  

   por el otero Tigesiro Octevo del Cantón Guayaquil, Aboga 
       

Moya Flores, el doce de Mayo de mil novecientos novente y sí 

Cidersus 5.4. 
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en el Registro Mercantil, ef veinte de Junio de mil novecientos noventa y 

siete, se constituyó la compañía anónima denominada CIDERSUS S.A., con 

un capital suscrito de ccoo millones de sucres, dividido en cmeoo mil 

ecciones ordinarias y nominativas de tun mil sucres cade una; B) En sesión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

diez de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se resolvió por 

unanimidad de votos, aumentar el capital suscrito de la compañía de CINCO 

MILLONES DE SUCRES € QUINCE MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de quince mil nuevas Acciones Ordinarias y Nominativas de mil 

sucres cede una y se establece un capitaí autorizado de CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES, ---- e 

TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Primero.- El señor 

Ingeniero HUGO DE LA FUENTE ILLANES, en su calidad de Gerente 

General de la compañía CIDERSUS S.A,., declara sumentado el capital 

suscrito de la compañía ens suma de quince millones de sucres, en ligar 

de los cinco millones de sucres que tenía anteriormente, mediante la 

emisión de quince nul puevas acciones ordinarias y nominetivas de un mil 

Sueres cada tina, que Jos accionistas suscriben y pagan en la forma que 

áparece indicada en el Acta de Junta General Extracrdinaria de Accionistas 

de la Compañía, celebrada el diez de Noviembre de mil novecientos noventa 

y pueve, documento que ze adiunta como habilitente.-- Las personas que 

son de nacionalidad ecuatoriana; Segundo.- Que el presente aumento de 

capita! es suscrito y pagado conforme se lo establece en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, le misma que se incorpora a la 

presente escritura pública para que forme parte integrante como documento 

habilitante; Tercera.- ue como consecuencia del presente surnento se 

reforma la Cláusula Tercera de la Escritura de Constitución de la Compañía 
» 
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3008, 02 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CU 

CIDERSUS S.A., CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1.999,- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Noviembre de mí novecientos noventa y 

nueve, a las dieciséis horas, en el focal social de la compañía ubicado en Guayaquil, en la 

Avenida Juan Tenca Marengo, Kilómetro cuatro y medio atrás de la Fábrica Coca Cola, se 

reúnen fos accionistas de la Compeñía CIDERSUS S.A., al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 

de la Ley de Compañias.- Actúa como Presidente, el titular señor Economista Federico Ferro 

Retifg, y como Secretario, el Gerente Generaj, señor Hugo De la Fuente Illanes.- El 

Presidente ordena que se tome fista de los asistentes a la sesión, con fa constancia de las 

secciones representadas, resiliando que asisten los siguientes: el señor Ing. Joaquín Holzaptel 

Ossa, por sus prapios derechos, propietario de tres mil quinientas sesenta y tres acciones 

propios derechos, propietario de mit ciento ochenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cáda una; Econ. Federico Ferro Rettig, por sus propios derechos, propietario de 

  

doscientos cincuenta acciones ordámnanas y nominativas de tn míl sucres cada una.- 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital suscrito y pagado, deciden 

     

  

    alalira al Gerente Generai de la Compañia Ing. Hugo De la Fuente Illapes, quien manifiesta > Y 

que habiendo revisado los estados financieros de la compañia, estiffia conveniente que se 

sumente el capital social a ía sima de VEINTE MILLONES DE SUCRES, es decir en la suma de 

quínce infienes de sucres, mediante fagemisión de quince mi nuevas acciones ordinarias y 

" nominalivas qe un mi sucres cada tna, aumento que Será pagado en ln veinticinco _ ciento A 

de su váfor, en mumerario al contedo y se encuentra registrado en la contabilidad de la : 

compañía; y el <eldo restante, serán cancelado en dinero efectivo en el plazo de gos años 7 

contados a partir de la susengpeión de la presente escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos sociates, en el Registra Mercantil correspondiente. - 

Además tiene conocimiento de que los suscriptores del nuevo aumento de capital serán los 

  

    
accionistas señores. ing. Icaquin Hoizaprel Ossa; Ing. Luis Y Fuente IHenes; y, Econ. SO 7 

- A JAÁKXÉÁ P tv 

Federico Ferro Rettig. - ZO este antecedente tomarla palabra el'Yhg. Joaquín Holzapfel Ossa, SS QS 2 e 

E 
quien deciara ES es su voluntad el suscrbir diez mil seiscientas ochenta y ocho nuevas t 

    

. f ácciones; el infutuls De la Fuente [fíanes, declara que es su voluntad elf Suscáa 

  

         

  

quinientas sesenta y dos nuelves acciones Add ef Econ. Federico Ferro Retig, Y 

voluntad el suscribir serecientas cincuenta nuevas acciones; y proponen qui 

capitaf sea en un velnticinco por ciento de su valor, en numerario al Co, 

  
restante, serán cancelado Sy
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suscripción de la presente esciñiura de aumento de capital y reforma de estatutos y/0s 

ta
, 

ef Registro Mercantl corresponda te, - E



Tama nuevamente la palabra el Gerente General de la Compañia, Ing. Hugo De la Fuente 

lianes y de igual forma meniñiesta que, en caso de ser aprobadas les mociones, debe ser 

retormada fa Cláusula Tercera de la Escritura de Constitución de le compoañía, en la parte 

pertinente al capital social de la misma, agotados los puntos del orden del día, la Junta pasa a 

deliberar, y luego de Jas resoluciones: Primera.- Aumentar el capital suscrito de la compañía 

en la suma de quince millones de sucres, mediante la emisión de quínce mail nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y suscrítes por los señores Ing. .ioaquín 

Holzaptel Ossa; Ing. Luis De la Fuente Iílanes; y, Econ. Federica Ferro Rettig; por to que, el 

cuadro de accionistas y el mímero de sus acciones quedaría de lá siguiente manera: Ing. 

Joaquin Holzapfel Ossa, propietario de 13.251, de mil sucres cada una; Ing. Luis De la Fuente 

iffanes, propietario de 4.23%, de un má sucres cados una; Econ. Federico Petro Reltíg, 

propietario de 1,000, de un mil sucres ceda una; Segunda.- Que se refonne la Cldusulz 

Tercera de la Escritura de Constitución de la compañía, constante en el Contrato Constitutivo de 

fa compañia, de tal modo que quede así: "TERCERA: El ca vital secíal de la compañia es de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte imil acciones ordinarias y rominalivas de un 

mil sucres cada una de elas” FTercera.- Autorizar al Gerente General de la compañía, o a 

quien legalmente le subrogue, para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Sociaí; Cuarta.- Además se declara que como 

consecuencia del presente aumento, el capital suscrito de la compañía es de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES, además se establece un capital autorizado de CUARENTA 

HILLONES DE SUCRES, - 

Noa habiendo otro punto que tretar el Presidente concede 1n receso para que sea redaciada /a 

presente Acta y una vez reinstalada ¡a sesión con fa concurrencia de todos los socios que en 

ésta Junta han intervenido, se la lee y es aprobada por unanimidad, y sín cbservaciones, con fo 

que se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas de la misma fecha, firmando para 

constancia todos los presente. - fi Ing. jezquín Holzapfeí Ossa; £) Ing. Luís De la Fuente Illanes; 

/ Econ. Federwco Perro Reis. - 

Cerúífico que la presente es feel cogua de su original. - 

Guayaquil 10 de Novembre de 1 533.- 

4 
l 

IN. 1 El 

Gerente General - Secrofaría 

   



Guayaquil, 21 de agosto de 1.997 

Señor Don 

HUGO DE LA FUENTE ILLANES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cuúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía CIDERSUS S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a 

usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS. 
Reemplaza en sus funciones al señor Abg. Wilson Irigoyen Blacio. 

  

En el ejercicio de sus funciones, tendrá usted individualmente la representación 
legal , judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que le sean 

SS inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos 

: Sociales de la Compañía que constan en la Escritura Pública de Constitución, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. 

Humberto Moya Flores, el 12 de mayo de 1997, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 20 de junio de 1997. 

nn
” 

Muy atentamente  * /. 
A 

9 . S / Xx 

aihi Fabitló: 7 
Aracely Zambrano Posli ¡gua- 
SECRETARÍA ÁD-H/0G, DE LA JUNTA 

p
a
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ó
 

BN
 

an
ió
n 

+. 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía CIDERSUS S.A. que antecede, y que me he posesionado en ésta fecha. 

Guaya 1, 21 de agosto de 1997.- 
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HUGO oe LA FUENTE ILLANES 

3 1t4mó 4 de este Nombremiento « foja 

- 31 Y28 "del Registra Mercantil de 79 

Guayaquil, Ada 
* 

e 

  

z En ty presente fe MEL 2303 

" Nombenmiento 0 YY recibo el, CTA ACOCIVAR AÑQRARE A 
Folio() PILA DA rigiacro Merccnait do 7 Ab. HECTOR M. ALCIVAR AÑQR 

AUT pario da ELY Roginrador Marcsni del 3 3qu Se archivan los Comprobantes ve pago noe Cantón Guayaquil 
eN 

     
    

    

3% impuesto» respnctivas, 

A Eb 17. AER 
Ab 

Registrado: Marcantil del Camp 
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OR. RODOLFO PEREZ FIMENTEL 
Motario XV YI del Conrón 

Guayoguii :) 6 G y A o e 

CIDERSUS S.A., referente al capital y número de acciones de la compañía 

conforme a los términos del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, que Se iMcorpora..nororrororormrnn mmenm 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El representante legal de 

la compañía CIDERSUS S.A., declara reformada la ciláusule tercera de la 

escrítura de Constitución de la Compañía CIDERSUS S.AÁ., tal como consta 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el diez de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, y que 

forma parte de este escritura pública como documento habilitante. ---====.. 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo Ingeniero HUGO DE LA 

FUENTE ILLANES, e nombre y en representación legal de la compañía 

CIDERSUS S.A, en mi calided de Gerente General, hago la siguiente 

dectaración jarementada: Que el capital suscrito inicial de fundación o 

constitución de ía compañía, esto es la cantidad de cinco millones de sucres, 

se encuentra integremente suscrito y pegado en un ciento por ciento.- Que 

el presente suniento de capital por la suma de quince millones de sucres, se 

encuentra integramente suscrito por los accionistas señores Economista 

federico Ferro Rettig, Ingentero Luis De la Fuente Illanes e ingeniero 

lcaquín Hoizapfej Osse; y, pagado en un veinticinco ciento por ciento del 

valor total de cada une de les acciones en dinero efectivo, y, el saldo 

restante, será caniuelado en dinero efectivo en el plazo de dos años 

contados e partir de ía suscripción de la presente escritura de aumento de 

capital y refinina de estatutos sociales, en el Registro Mercantil 

correspondiente, segián consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Acdionistes Ce le compeñís, celebreda el diez de Noviembre de mil 

novecientos návente y nueye, documento que se agrega 

instrumento. Que como consecuencia del presente aunk 

suscrito de le compañía es de QUINCE MILLONES DE SUC 

2 

  
Cidersus S.A.
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establece un capitaj autorizado de CUARENTA MILLONES DE SUCRES.---- 

Anteponga y agregue tisted señor Notario las demás formalidades legales 

necesarias para la validez y perfeccionamiento del presente instrumento.- 

Firmado Abogado Gustavo Sánchez Cárdenas.- Registro número nueve mil 

ciento treinta y cinco, del Colegio de Abogados del GUAyas. oo oorerooconooo- 

crm ERE AQUÍ 1 MÍN A room 

Es copla.- En consecuencia e/ compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la que ce conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública, para que surte todos los efectos legales correspondientes. Leida 

esta escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañia CIDERSUS S.A, de principio a fin por mí el Notario, en alta voz 

al compareciente, éste la aprueba en todes sus partes firmando en unidad 

de acto conmigo el Notario de todo to cual DOY FE.- 

Por la Campañía CIDERSUS S.A. 

REC, Po, 0391403922001 

SE 
Ing. HUGO DE LA FUENTE ILLANES 

C2C.L No. 170524155-0 

r 

«Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Ratario XVI ** Guayaquil 

   



DR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

: Guayaquil 

SE OTORGO ANTE MÍ, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CIDERSUS S.A. Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, 

t mor 
- Er z 

QUE LO SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA  CIUDAD' wm +5 ; ee
 

GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE SU  OTORGAMIENTO.- LO 

CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 299-2-1-1-0004621, 

Dictada por la Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el 17 de Diciembre 1.999, tomo nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la 

matriz, Escritura de Aumento de Capital y Reforme de 

Estatutos Social de la compañía  “"CIDERSUS S.A.” 

celebrada ante mi, el 11 de Noviembre de 1.999.- Lo 

Certifica El Notario 

Guayaquil, 6 de Enero del 2.000 

D: Rodo!l. Deroa Dimental 

1 SEXTO 
TABIO PUBLICO DECIMO 

no DEL CANTON GUAY AQUIL 

Certificaos  



vo de lo exdemado en la Reeohurión Mo, 9%-3=1-*-0006633, diatada por el =p 
tundente Jurfaleo de la Oficina de Ouuyaut2, el tion £ stato de Melentes 
en ná) moventantes mwenta Í munvo, ques inctelta evta enuritura, la nina 

que contíaas la FIIACION DIS CADICAL AORIZADO, AMNNNO ME CAPITAL SUICAD> 
20 Y REPUNA 18 IT oi 

a e y nn 

ds del des Milo El Negiatrador 

Ina, 0 7,    
    748. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador lMercimmrdal Cantón Guayaquil 

Cartificos que em foma de hoy, se tenb nota de esta escútura 

a Suja M.848 del Regieteo Mercantil de , el megan de La inseripatón 

venportirao Menyequtl, esteros de dut den Abd SA Reglntrados -       

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIV y 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Caortificos que em femha dn huy, quién arthivedo el Cortificalo 

   
      

de Auterizenión de La Clnena da Guuyaquil, obengato a furor de 
CISMSUS 5. Asu» Cuayagall, On Mareo del des llo» El Regiatan» 
der Mesnanti o 

6. HECTOR MIGLEL ALCIVAR[Alote: se 
Registrador Mercantil del Cantón “SUéyacui 

  

Cosrtifricos que cm fecha de hoy, ha axtciivado una copia ebintica 
de esta escritura, en complipñaats de lo dispuneto en el Meureto 733 atetalo 

por al Presidente de la Pepública el 22 de Agosto de 1,975, pridicalo en el 

Regletro Obtasal alraro ETE del 29 do Aguero de 1.979. Buayeguid, cateras 

de Naerw dl ón Mily O 

AB. HECTOR M/GLEL a 
. Registrador Mercantil del nrtsp Guay , quil 

CartiTfiao? que cen fecha de hoy, es ba acthivado al comeebanto de 

pago por lupuesto del des por aid pura el Hospital Universitaria, en ruleción 
al Aamento de Capital de CIDERMUS Da Aye Queyamadlo de Nenso del » 

   

  

    



  

  

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO. QUE DISPONE-BE ... 

ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0004621 DEL IN 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTE 

COMPAÑIAS, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1999, POR LO Q 

ESCRITURA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRWY 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA Ñ O 

DENOMINADA CIDERSUS S.A., OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL Í m 

MAYO DE 1997. 

    

      

     

   
6 DE MARZO DE 2000


